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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

aniño........................... 17 pesetas

Hela  .....................................28 ‘

TreeH. • 18 *

Ejemplar: 0,50 peseta» Atrasado: 1,00

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios do 'Africa sujetos ala eg ilación 
penin sular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que te lina la inserción de la ley en el Boletín Oficial .?l Es
tado =(Art. l.° del 'Código Civil).—Inmediatamente que ios señores Alcaldes y Secretarios reciban este B letin 
dispondrán que se" fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo ,del num ro si- 
guiente.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Bolhtih, coleccionados ordenadamente psra 11 ene adornación, que deberá verificare» al final dé cad< año

Suscripción para fuera de la capital

Un año ...................................... 50 pesetai

Seis meses.................................26 »-

Tral 14,.................................. 1* •

EDICTOS DB PAGO Y ANUNCIOS DB INTERES PARTICULAS 
A SETENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA

iO’íttRO CIVIL
Circular

El Sr. Comandante del puesto 
de la Guardia civil de Briviesca, 
comunica a este Gobierno Civil 
que en la noche del 28 al 29 del 
pasado mes de octubre, robaron 
de la cochera propiedad de don 
León González Cano, en el pueblo 
de Quintanilla San García, un 
carro, matrícula núm. 90, de dicho 
pueblo, con las varas reforzadas 
de hierro, arqueada la izquierda y 
la punta de la barra doblada, pega 
el freno en la rueda, con toldo azul 
claro, iniciales L. G. igual color, 
ruedas rojo oscuro, esteras de 
esparto y borlas interiores, supo
niendo que los autores del robo 
sean unos quincalleros.

Lo que sé hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento y a fin de 
que, caso de ser hallado el vehículo 
citado, se comunique a la Coman
dancia del puesto de la Guardia 
Civil de Briviesca para que pueda 
ser recobrado por su dueño.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 5 de noviembre de 1946.
' El Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

Servicio Provincial de Ganadería. 
Circulares.

Habiéndose presentado la epi
zootia de viruela ovina en el gana
do existente en el término munici
pal de Sotragero, en cumplimien
to de lo prevenido en el artícu
lo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 

-1953 (Gaceta de! 3 de octubre), se 
declara oficialmenTe dicha enfer
medad.

Eos animales atacados se en
cuentran en sus cuadras, señalán
dose como zona sospechosa una 
faja de 400 metros alrededor de la 
zona infecta; como zona infecta 
todo el término municipal y zona 

de inmunización' las infecta y sos
pechosa .

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca 
de animales enfermos y sospecho
sos, y lás que deben ponerse en 
práctica son todas las compren
didas en el capítulo XXXV del vi
gente Reglamento de Epizootias

Burgos 21 de octubre de 1946.
El Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento de j 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1935, para ejecución de la Ley de 2 
de diciembre de 1931 y Decreto 

(ds Bases de 7 de diciembre del 
mismo año, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad deno
minada fiebre aftosa, en el tér
mino municipal de Celada del Ca
mino, (cuya aparición fué publica
da en el B. O de la provincia, 
número 203, de fecha 7 de septiem
bre de 1946), por haberse cum
plido el plazo señalado en el ar
tículo 227 del citado Reglamento y 
practicado los demás requisitos 
reglamentarios inherentes a la ex
tinción de dicha enfermedad.

Burgos 25 de octubre de 1946.
El Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933, para ejecución de la Ley 
de 2 de diciembre de 1931 y De
creto de Bases de 7 de diciembre 
del mismo año, es declarada ofi
cialmente extinguida la enferme
dad denominada viruela ovina, en 
el término municipal deCiadoncha, 
(cuya aparición fué publicada en 
el B. O. de la provincia número 
203, de fecha 6 de septiembre de 
1946), por haberse cumplido el 
plazo señalado en el artículo 227 
del citado Reglamento y practicado 
los demás requisitos reglamenta

rios inherentes a la 'extinción de 
dicha enfermedad.

Burgos 25 de octubre de 1946,
El Gobkrnador,

Manuel Yllera García de Lagó.

Comisaría fle Recursos fle la Zona Marte'
Circular número 114.

Cerrar el plazo para la entrega de 
los cupos forzosos de alubias de la 
campaña 1946-47 en las 16 provincias 

de esta Zona Norte de Recursos
La rfecesidad de proceder á una 

rápida recogida de los cupones de 
alubias, y teniendo en cuenta por 
otra parte el estado de la recogida 
de dicha legumbre en cada una de 
las 16 provincias de esta Zona 
Norte, motivan que por esta Comi
saría se establezca el plazo tope 
para la entrega .de estos cupos 
forzosos.

Esta Comisaría ha resuelto fijar 
improrrogablemente para la en
trega de los cupos forzosos de 
alubias, los días 20 y 30 de noviem
bre y 15 de diciembre según se de
talla a continuación para las diver
sas provincias de esta Zona Norte, 
lo que representa que a partir del 
día siguiente, o sea los días 21 de 
noviembre, 1 y 16 de diciembre, 
según corresponda para cada una 
de las provincias indicadas, la falta 
de entrega del cupo de alubias es 
infracción a la vigente Ley de Ta
sas, sin perjuicio de que el hecho 
pudiese quedar también incurso en 
el Deéreto-Ley de 30 de agosto de 
1946, sobre reprensión de los deli
tos contra el régimen legal de 
abastecimientos.
Fechas topes para cada provincia

Burgos, Palencia y Zamora el 
20 de noviembre de 1946. , .

Alava, Guipúzcoa, Logroño, Na
varra, Salamanca, Santander y 
Vizcaya el 30 de noviembre.

La Coruña, León, Lugo, Orense, 
Oviedo’ y Pontevedta el 15 de 
diciembre.

El día siguiente de los indicados 
como fecha tope para cada provin

cia, o sea, ¿1 21 de noviembre para 
Burgos, Palencia y Zamora; el 1 de 
diciembre para las provincias de 
Alava, Guipúzcoa, Logroño, Nava
rra, Salamanca, Santander y Viz
caya, y el 16 de diciembre para las 
provincias de La Coruña, Lugo, 
Orense, Oviedo y Pontevedra, 
deberá remitirse a esta Comisaría 
de Recursos, conjuntamente por 
la Alcaldía expedidora de los con
duces para la entrega, y la Junta 
Agrícola o Agropecuaria que rea-- 
lizó la distribución individual del 
cupo, una relación nominal de los 
productores del término municipal 
que estuvieran al descubierto en 
la entrega de su cupo de alubias, 
haciendo constar la cantidad que 
cada uno tenga pendiente, a efec
tos de que por la Comisaría de 
Recursos se tomen las oportunas 
medidas de sanción.

A las Alcaldías y Juntas Agríco
las o Agropecuarias que no cum
pliesen este requisito, o no toma
sen las medidas para general cono
cimiento y cumplimiento de esta

■ Circular, se les exigirán las opor
tunas responsabilidades por infrac-. 
ción de acto de servicio previsto 
en la Circular 467 de la Comisa
ría General de Abastecimientos y 
Transportes, o como desobedien
cia en materia de abastecimientos 
incursa en el citado Deqreto de 
30 de agosto de 1946, según corres
ponda.

Sin perjuicio de las fechas topes 
que esta Circular establece como 
plazo máximo para-la total reco
gida de los cupos forzosos de alu
bias en las 16 provincias de la 
Zona, en cumplimiento de lo pre
visto en las instrucciones para la 
distribución individual de los cupOS 
forzosos, se formulan los oportu
nos calendarios para la entrega de 
cada cupo municipal, calendarios

■ que son de obligado cumplimiento, 
por lo que una vez transcurrido el 
plazo que en los mismos se comu
nique a Cada Ayuntamiento, la 
falta de entrega es consfc-utiva de' 
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infracción incursa en la- vigente 
Legislación de Tasa?, y sancio- 
nable por la Fiscalía Provincial 
correspondiente.

Patencia 31 de octubre de 1946. 
=EI Comisario de Recursó1, Be
nito Cid.

ÜELE6ACIÚN BE HACIENDA
Servicio de Catastro de la Ri

queza Rústica.
Se pone en conocimiento de to 

dos los propietarios de fincas rús
ticas del término municipal de 
Quintanilla Pedro Abarca y ane
jos, que con esta fecha y haciendo 
uso de la autorización que me 
concede el artículo 52 del Regla
mento de 23 de octubre de 1913,. 
queda aprobado el Catastro Par
celario. Fotográfico.

Burgos 2 de noviembre de 1946. 
= El Ingeniero Jefe del Servicio, 
Franoisco Zabala.

Delegación Provincial de Estadística

De acuerdo con lo establecido 
por la Superioridad y hecho pú 
blico por esta Delegación en Cir
cular publicada en el número 258 
de este B. O., correspondiente al 
día 19 del pasado mes de octubre, 
se recuerda a. los Sres. Alcaldes 
y Secretarios de los Ayuntamien 
tos, que el plazo para la devolu
ción del cuestionario de la «Esta 
dística de propietarios rurales» 
termina el día quince del corriente 
mes; por lo que se previene a los 
Sres. Secretarios, como respon
sables de los servicios administra
tivos, de aquellos Ayuntamientos 
que todavía no han cumplimenta
do el referido cuestionario, lo ha
gan dentro del indicado plazo,, 
pues en caso de no hacerlo, .se 
dará cuenta a la Superioridad pa 
ra exigir la responsabilidad que 
proceda por el incumplimiento de 
este servicio.

Burgos 6 de noviembre de 1946. 
=EI Delegado Provincial, Floren
cio Zanón.

PRtiViBENCIAS JU0ICIA1ES
Burgos.

Cédulas de citación.
El Sr. Juez d? instrucción de 

esta ciudad de Burgos y su parti
do, en proveído de hoy, dictado 
en sumario. 591 de 1946, por esta
fa, ha, acordado se cite al denun
ciado Manuel Diez Canteli, -de 24 
años, ex-legionario, natural de 
Carbayin, Ayuntamiento de Pola 
Siero (Oviedo), y últimamente es
tuvo trabajando en el pozo de una 

, ' mina en San Adrián dejuarros, "a 
fin de que en el término de diez 
días, a partir de la publicación de 
esta cédula, comparezca en este 
Juzgado al objeto de ser oído en 
dicho sumario, apercibiéndole que. 
de no verificarlo, le parará el per
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juicio-a que hubiere ugar con 
arreglo a la Ley.

Y para que le sirva de citación 
mediante su inserción en el «Bo 
leiín Oficial» de esta provincia, 
expido la presente en Burgos a 
1° de novimbre de 1946.=EI Se
cretario judicial, Lie. Emiliano Co
rral. 

El Sr. Juez de instrucción de 
esta ciudad de Burgos y su partí 
do, en proveído de hoy, dictado 
en sumario 559, de este año, por 
estafa, ha acordado Sé cite al de
nunciado Lucio Arbeo, ignorándo
se las demás circunstancias, y so 
lamente se sabe ha estado domi
ciliado en esta Ciudad, en la calle 
de Fernán-González, frente al nú
mero 48, a fin de que en el término 
de diez días, a partir de la publi
cación de esta cédula, comparez
ca en este Juzgado al objeto dé 
ser oído en dicho sumario, aper
cibiéndole que, de no verificarlo, 
le parará el perjuicio a que hubie
re lugar con arreglo a ia Ley.

Y para que le sirva de citación 
mediante su inserción en. el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, ex- , 
pídola presente en Burgos a 28 ■ 
de octubre de 1946.=Ei Secretario ¡ 
judicial, P. S., Mariano Manso.

D. Antonio Avendaño Porrúa, Juez
' municipal en funciones de Ins- ¡ 

trucción de esta ciudad y su par- ¡ 
tido, *
Por la presente requisitoria, y 

como comprendido en el núm. l.° 
del artículo 855 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, cito, llamo 
y emplazo a Rafael Herrada Cruz, 
de 54 años, hijo de Esteban y Ma
ría, casado, calefactor, natural jie 
Almería, y últimamente domicilia
do en Burgos, Crucero de. San Ju
lián, frente a la fábrica de lejía, a fin 
de que comparezca ante este Juz
gado, sito en el primer piso del 
Palacio de Justicia de esta ciudad, 
dentro del término de diez días, 
para constituirse' en prisión, en 
la causa que, con el número 291 
de 1946, instruyo por el delito de 
estafa, bajo apercibimiento de que 
de no presentarse será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a la 
Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de Policía judicial, procedan a 
la busca y captura de indicado su
jeto, poniéndole, caso de ser ha 
bido, a disposición de este Juzga
do en la prisión de este partido.

Dado en la ciudad de Burgos a 
28 de octubre de 1946.=Antonio 
Avendaño.—El Secretario judicial, 
P. S., Mariano Manso.

D. Antonio Avendaño Porrúa, Juez 
municipal en funciones de Juez 
de:instrucción de esta ciudad y 
su partido.
Por. la presente requisitoria y 

como compreudido en el núme

ro 12 del artículo 855 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, lia 
mo y emplazo a Benigno Astiga 
rraga.Fernández (a) al Madriies, 
de 24 años de edad, hijo de Pablo 
y María, natural y domiciliado en 
Madrid, calle de Don Ramón de la 
Cruz, 67^4.°, a fin de que compa
rezca ante este Juzgado, sito en el 
primer piso del Palacio de Justicia 
de esta ciudad, dentro del.término 
de diez días para notificarle el au- 
io de procesamiento; recibirle de
claración indagatoria y ser reduci
do a prisión, en la causa que con 
el número 275 de 1946 instruyó 
por el delito de robo, bajo aperci- 
mie.nto de que de no presentarse, 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere 1 gar 
con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar 
gO a todas las Autoridades y 
Agentes de Policía judicial, proce
dan a la busca y captura de indi
cado sujeto, poniéndole casó de 
ser habido a disposición de este 
Juzgado en la prisión de este par 
tido.

Dado en la ciudad de Burgos 
a 28 de octubre de 1946.=E! Juez, 
Antonio Avendaño Porrúa -= El 
Secretario judicial.=P. S., Ma
riano Manso.

' D. Antonio Avendaño Porrúa, Juez 
municipal de esta'ciudad en fun 
ciones de Instrucción de la mis-

i ma y su partido,
Por la presente requisitoria, y 

como comp endido en el núm. 1° 
del artículo 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, cito, llamo 
y emplazo a José Vélez Fernández, 
de 58 años, soltero, chófer, hijo 
de José y Agapita, natural de Na- 
via (Asturias), y domiciliado últi
mamente en esta ciudad de Bur
gos, a fin de que comparezca ante 
este Juzgado, si'o en el primer piso 
del Palacio de Justicia de esta ciu-' 
dad, dentro del término de diez 
días, para notificarle el auto de 
procesamiento, recibirle declara
ción indagatoria y ser reducido a 
prisión en la causa que, con el nú
mero 294 de 1946, instruyo por el 
delito de robó, bajo apercibimiento 
de que de no presentarse, será de
clarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar con arre
glo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen 
tes de Policía judicial, procedan a 
la busca y captura de indicado su 
jeto, poniéndole, caso de ser ha
bido, a disposición de este Juzga
do en la prisión de esie partido.

Dado en la ciudad de Burgos a 
26 de octubre de 1946.=Antonio 
Avendaño.=Ei Secretario judicial, 
P. S , Mariano Manso.

D. Antonio Avendaño Porrúa, Juez 
Municipal en funciones de Ins
trucción de esta ciudad y su 
partido,
Por la presente requisitoria, y

como comprendida en el núme 
ro 1,° del artículo 835 de la Ley d¡ 
Enjuiciamiento Criminal, cito, ||cl 
mo y emplazo a Rosario ¿dnz 
Martín, de 17 años, soltera, SUs 
labores, hija de Santiago y Juana 
gitana, natural de Royuela (Ler- 
ma), y domiciliada últimamente en 
Patencia, camino del Cementerio 
Nuevo, núm. 26, casa de Rosario 
González, a fin de que comparez
ca ante este Juzgado, silo en el 
primer piso del Palacio de Justicia 
de esta ciudad, dentro del término 
de diez,dias, para ser reducida a 
prisión, en ¡a causa que, con el 
número 152 de 1945, instruyo por 
el delito de hurto, bajo apercibi
miento de que d.e no presentarse 
será declarada rebelde con arre
glo a la Ley. . É ¡

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de Policía judicial, procedan a 
la busca y captura de la indicada 
Rosario poniéndola, caso de ser 
habida, a disposición de estejuzga- 
do en la prisión de este partido.

Dado en la ciudad de Burgos a 
28 de octubre de í946.=Antonio 
Avendaño Porrúa. =El Secretario, 
P. S., Mariano Manso.

D Antonio Avendaño Porrúa, Juez 
municipal en funciones de Ins- -. 
trucción de esta ciudad y su 
partido,
Por la présente requisitoria, y 

como comprendida en el núme
ro lv del-artículo 855 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, lla
mo y emplazó la Ana Gutiérrez 
Pascual, de 25 años, soltera, ar
tista, hija de César y Rosa, natu
ral de Barcelona, y domiciliada en 
dicha ciudad, calle del Conde de 
Asalto, núm. 15, 2.°, a fin de que 
comparezca ante estejuzgádo, sito 
en el primer. piso del Palacio de 
Justicia de esta ciudad, dentro del 
término de diez- días, para consti
tuirse en prisión, en la causa que, 
con el número 207 de 1946, instru
yo por el delito de hurtos, bajo 
apercibimiento de que de no pre- 
se-ntarse, será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio a que hubie
re lugar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y 
Agentes de Policía judicial, proce
dan a la busca y captura de indi
cada Ana, poniéndola, caso de 
ser habida, a disposición de este 
Juzgado en la prisión de este par
tido.

Dado en la ciudad de Burgos a 
28 de octubre se 1946.=Anjonio 
Avendaño Porrúa.=EI Secretario, 
P. S,, Mariano Manso.

AMCIOS IIIIHMIS
. Magistratura de Trabajo de Burgos

Cédula de citación
Por el limo. Sr. Magistrado de 

1 Trabajo suplente de Burgos y su 
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provincia, en providencia dictada 
con fecha 19 délos corrientes, en 
los autos seguidos ante.esta Ma
gistratura por D. Antonio Fresco 
pastor, contra la Junta vecinal de 
Tubilla del Agua, sobre despido, 
fué acordada la suspensión de los 
actos de conciliación o subsiguien
te juicio, señalados para indicado 
día, mediante no haber podido lie 
varée a efecto la citación del de 
mandante D. Antonio Fresco Pas
tor, por hallarse en ignorado pa
radero, fijándose nuevamente para 
la vista de tales actos el día 19 de 
noviembre próximo, a las o.i e y 
media de su mañana.

Y subsistiendo las mismas cau
sas de ignorarse el actual par-a- 
deró'del actor D. Antonio Fresco 
Pastor, cuyo último domicilio lo 
tuvo en Tubilla del Agua, de esta 
provincia, se publica la presente 
en el B. O. déla provincia, para 
que por midió de ella sea citado 
aquél en forma legal, al que se 
previene que a dichos actos de
berá concurrir con cuantos me
dios de prueba intente valerse en 

-apoyo de su defensa y que, de no 
comparecer, se celebrarán referi
dos actos sin su asistencia.

Burgos 51 de octubre de 1946.= 
El Secretario habilitado, fosé Luis 
Sedaño.

Delegación de Industria de Burgos

Peticionario.—‘Distribuidora Pa
lentina de Electricidad», S. A.

Domicilio.—Queipo de Llano, 1, 
Falencia.

Objefo de la solicitud.—Se soli
cita la aprobación de las siguien
tes tarifas de energía reactiva, las 

- cuales serán aplicadas a los abo
nados a esta Empresa:

La Sociedad podrá exigir a sus 
abonados industriales cuando ten
gan un factor de potencia medio 
inferior a 0*85, la instalación de un 
contador de energía reactiva o 
bien la de dos maxímetros, uno 
activo y otro reactivo, para dedu
cir mediante la fórmula:
Cos. = Wa

Vil - wj 
el valor del factor potencia medio, 
correspondiente al período de ca
da facturación, siendo:

Wa. . Lectura del conductor de 
energía activa o del maxímetro ac
tivo.

Wr... Lectura del’ contador de 
energía reactiva o del maxímetro 
reactivo.

De acuerdo con los valores ob
tenidos para el mencionado factor 
de potencia, el importe de la factu
ración normal (energía activa) irá 
afectado por un coeficiente dé co
rrección con arreglo a la siguiente 
escala:

Cos.

0*85 ' 1 ‘00
0*80 1 ‘06
0*75 1*13
0*70 1*21
0*65 1 *30
0*60 1 *40
0*55 1*52
°‘50 1*66
0*45 1 *82
0*40 2*00

Para valores del cos. interme
dios, se podrán realizar las inter- 
pelociones correspondientes.

Los abonados de alumbrado que 
utilicen sistemas que originen un 
factor de potencia inferior a la uni
dad, vienen obligados, a petición 
de las Empresas suministradoras, 
a instalar contadores de energía , 
reactiva para determinar, median
te ¡a fórmula:

W = ..

W?, - W?
la energía aparente consumida que 
se facturará al precio de la ener
gía .activa contratada,

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y a los efectos 
tos oportunos.

Burgos 51 de octubre de 1946.= 
El Ingeniero Jefe, Antonio -López 
Monís.

Tarifas de energía reactiva, cuya 
aprobación solicita «Compañía de 
Aguas de Burgos», 8. A., con do
micilio en esta^ capital, Plaza de 
Alonso Martínez, número 4.

Objeto de la solicitud.—Se trata 
de solicitud de aprobación de las 
tarifas de energía reactiva, que a 
continuación se detallan, para los 
abonados a dicha Empresa en la 
capital y provincia de Burgos.

La Sociedad podrá exigir a sus 
abonados industriales cuando ten
ga un factor de potencia medio in 
léiior a 0*85, la instalación de un 
contador de energía reactiva, o 
lien la de dos maxímetros, uno 
activo y otro reactivo, para dedu
cir mediante la fórmula:
COS. = Wa 

wf - w;
el valor del factor potencia medio, 
correspondiente al período de ca
da facturación, siendo:

Wa... Lectura del contador de 
energía activa o del maxímetro ac
tivo.

Wr... Lectura dei contador de 
energía reactiva o del maxímetro 
reactivo.

De acuerdo con los valores ob-

unidad, vienen obligados, a peti
ción de las Emoresas suministra
doras, a instalar contadores de 
energía reactiva, para determinar 

; mediante.la fórmula:
W = ■---------—‘---- "T

W¡ - Wr
la energía aparente consumida, 
que se facturará al precio de la 
energía activa contratada.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y a los efectos 
oportunos.

Burgos 51 de octubre de 1946.= 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís..

Alcaldía de Pancorvo.
Propuesta por la Comisión de 

Hacienda la transferencia de cré
dito de 200 pesetas del capítulo 11, 
artículo l.°, partida y concep’o 
númeto 2, al capítulo 6 o, artícu
lo l.°, concepto 16^ y 339 pesetas 
deí expresado capítulo 11, artícu
lo y concepto, al capítulo 12, ar
tículo l.°, concepto número 2, se 
halla expuesto al público en Id~Se- 
cretaría de este Ayuntamiento el 
expediente que al efecto se instru
ye, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el articulo 11 del Reglamento 
de Hacienda municipal, a fifi de 
que durante dicho plazo pueda ser 
examinado y presentarse las re
clamaciones que ye estimen per
tinentes, pues transcurrido que sea 
no se admitirá ninguna.

Pancorvo 31 de octubre de 1946. 
=E1 Alcalde, José Escaño.

Alcaldía de Covarrubias
Instruido expediente de habilita

ción de crédito sin transferencia 
para atender al pago de obliga
ciones, cuyo detalle constan en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la 
Secretaría de éste Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones.

Covarrubias 2 de noviembre de 
1946.=E1 Alcalde, F. Alonso. 

quienes se requiere y emplaza pa
rí el cumplimiento de lo ordenado, 
adviniéndoles de las responsabili
dades qué establece el artículo 524 
del Código Penal vigente y, demás 
disposiciones-por ocultación, y de 
que, transcurrido dicho plazo y 
previa una segunda citación sin 
comparecer, ies sustituirá la Junta 
Pericial en todas las actuaciones, 
asignándoles de oficio la riqueza 
que les corresponda.

En caso necesario, se nombra
rán péritos para el reconocimiento 
de fmcas y se cargarán a sus cau
santes los gastos de comproba
ción.

A la vez, se cita y emplaza a to
dos los contribuyentes forasteros 
para que designen representante 
en esta localidad a todos ¡os fines 
de la contribución territorial y de 
este servicio, previniéndoles que, 
transcurridos ocho días después 
de la publicación del presente en 
el B. O. sin hacerlo, serán consi
derados como de ignorado para
dero, sustituyéndoles la Junta Pe
ricial en todas las actuaciones- y 
designándose los peritos prácti
cos que se precisen para el reco
nocimiento de las fincas.

Miraveche 24 de octubre de 1946. 
=El Alcalde, Pedro Fernández.

Alcaldía de Frías
Formados por el Ayuntamiento 

y Junta pericial lós repartimientos 
de la contribución por rústica y 
pecuaria, que han de servir de ba
se para la contribución de 1947, 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, durante los 
cuales pueden ser examinados por 
los contribuyentes qúe.en los mis
mos figuran y presentar las recla
maciones que crean justas, pues 
pasados que sean no se admitirá 
ninguna.

Frías 22 de octubre de 1946.= 
El Alcalde, Emiliano Rosales.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Valle de Oca.

tenidos para el mencionado factor 
de potencia, el importe de la fac
turación normal (energía activa) 
irá afectado por un coeficiente de 
corrección con arreglo a la si
guiente escala:

Cos.

[aciones correspondientes.
Los abonados de alumbrados 

que utilicen sistemas que originen 
un factor de potencia inferior a la

0*85 roo
" 0*80 1*06

0*75 1*13
0*70 1*21
0*65 1 *50
0*60 .1*40

.0*55 1*52
0*50 1*66
0*45 . 1*82
0*40 2*00

Para valores intermedios del
eos., se podrán utilizar las interpo-

Alcaldía de Miraveche
De acuerdo con lo dispuesto en 

la Ley de 26 de septiembre de 194 í, 
Orden Ministerial de 23 de octu
bre del mismo año e Instrucciones . 
de 15 de marzo de 1942, y con el 
fin de determinar los índices rela
tivos de riqueza de cada contribu
yente, se requiere a todos los obli
gados al pago de la contribución 
territorial rústica y pecuaria de es
te término, para que en el plazo de 
ocho días siguientes a la publica
ción del presente anuncio en el 
B O. de la provincia, comparez
can ante la. Junta Pericial a decla
rar sus bienes, provistos del últi
mo recibo de la contribución y tí
tulos justificativos de la propiedad 
o disfrute de los mismos.

Lo cual se hace público para co 
nocimiento de los interesados, a.

Alcaldía de Pedrosa del Principe 
Confeccionada la matrícula in

dustrial de este Ayuntamiento para 
el próximo ejercicio de 1947, que
da expuesta al público por término 
de quince días, en Ja Secretaría 
municipal, durante los cuales pue
de ser examinada y presentar las 
reclamaciones que estimen nece
sarias, pues pasado que sea di
cho plazo no se admitirá ninguna.

Pedrosa del Príncipe 22 de oc
tubre de 1946.=E1 Alcalde, N. N.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Valle de Oca, Mambrillas de 
Lara, La Parre de Bureba, Merin- 
dad de Valdivielso, Alfoz de San
ta Gadea, Santa Marfa del Invier
no y Roa.
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DIPUTACION PROVINCIAL - SERVICIO 
DE CONTRIBUCIONES

Recaudación de contribuciones 
de la Zona de Belorado

D. Tomás Sáiz Lerma, Auxiliar ■ 
Agente ejecutivo de la Recauda
ción de Contribuciones de la ex
presada Zona,
Hauo saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución rústi
ca, cuyos deudores figurar! en las 
relaciones de descubiertos de fe
chas 26 de marzo y 21 de junio del 
presente año, se.encuentran adeu
dando aí Tesoro los contribuyen
tes que a continuación se expre
san, y resultando que Iqs mismos 
"son hacendados forasteros, en pa
radero desconocido o fallecidos, 
se les cita por medio del presente 
anuncio para que en el plazo de 
ocho días, a contar del de esta no
tificación, señalen domicilio o re
presentante, adviniéndoles que, 
transcurridos los cuales sin haber
lo verificado, se proseguirá el pro ; 
cedimiento sin más notificaciones 
ni requerimientos, conforme pre
ceptúa el Estatuto de Recaudación 
vigente.

DEUDORES QUE SE-CITAN 

, Quiutanaloranco.
Año de 1946. *

Alejandro Gómez Abad, adeuda 
14'43 pesetas.

Cancepción de la Puente, 83'39. 
Demetrio Muñoa Estefanía, 3*67. 
Evodio García Mañero, 97*41. 
Francisco García Corral, 4*89. 
jacinto García Abad, 10'01.
Juana Rojas Moneo, 10*11. . 
José Sáez García, 38'51. 
Julián Sáez García, 19'23. 
Luis Gutiérrez García, 10*54. 
Luis del Val E^uiz, 3*22.
Modesta Sáez Ruiz, 47*12. - 
Modesto Muñoa Puente, 15*30. 
Romana Corcuera Abad, 12*47. 
Serapio García López, 38*82. 
Teófilo García López, 16*37. 
Victoria García Muñoa, 7'33. 
Vicente López Moneo, 52 45. 
Vicente Urbina Carcedo, 1'90.

Rábanos
La Iglesia, 20*69.
Angel Antón Diez, 6*41.
Abdón Cámara Peña, 2*49.
Angel Garrido Martínez' 0'71.
Antonio González Martínez, 1*42 
Alejandro Hernando Santa Cruz, 

17*90.
Ambrosio María Cámara, 1*86. 
Aureliano Pineda Martínez, 4*08. 
Braulia Diez Arceredillo, 16*41. 
Bernardo Rubio Rubio, 69*12. 
Carmen Arceredillo Pineda, 7*40. 
Daniel González Martínez, 1*19. 
Domingo Martín Pineda, 2*84 
Elias Oca Arceredillo, 15'84. 
Elias Sevilla Cámara, 13*08. 
Feliciana Brieva Uzquiza, 0*71. 
Francisco González Martínez, 2'96 
Felipe Nieto Alégre. 3*39.
•Félix Pascual Bartalomé, 49*34.
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Francisco Santa ’Cruz Pa'Scual, 
4*90.

Jenaro Pascual Martínez, 0‘49. 
Gregorio Pineda Cuesta, 1'59. 
Inocencio Brieva Calvo, 0 71. 
Indalecio Nieto Alegre, 5*16. 
Julia Diez Martínez, 2*67.
Julia Oca Oca, 1*54.
José' Pinto Diez, 1*51.
Laureano Diez Pino, 5*35. 

'Laureano Pineda Pineda, 6*32. 
Lorenzo Pineda Pineda, 1*24. 
Martín Arceredillo Mata, 4'72. 
Miguel Diez Diez, 2*84.
Martina Hernando Arceredillo,24*05 
Martín Hernasdo Pascual, 11‘68. 
María Hernando Hernando, 4*04. 
Melchor Palacios María, 0'94. 
Manuel Pascual Hernando, 14*03. 
Pedro María del Hoyo, 1*77.
Pablo Martínez Garrido, 6'54 
Román Arceredillo Pineda, 1*77. 
Santiago Diez Martínez, 0'71. 
Santos González González, 0*71.. 
Segismundo González, 2*88.
Santos Hernando, 4*54.
Teresa Barbero González, 29'61. 
Tecla González Diez, 10'78. 
Timoteo Gordo, 2*02.
Tomás Ozarín, 5 87.
Vicente Alegre Arceredillo, 0*35. 
Victoriano Gutiérrez Zamora, 8'82 
Vicente Pineda Pineda, 4*72.

Redecilla del Campo
Adolfo Agustín, 3'16.
Anselmo Bueno Martínez, 12'65. 
Andrea Calvo García, 21'84. 
Atanasia Carrera Riaño, 15*23. 
Aurelio Casado Córdoba,.2'78. 
Arturo Diez Contreras, 44*21. '
Abdón Maestro Carrera, 0'80. 
Angel Murillo, 9'49.
Agustina Quintana Hernando, 22'35 
Bibiana Riaño Castro, 10 86. 
Cándido Carrera García, 11'83. 
Crescente Garrido Mañero, 1'07. 
Cesáreo Villar, 18*85.' 
Daniel Alonso Urizarna, 11*64. 
Darío Mañero, 16*83.
Demetrio Rubio Castro, 17*24. 
Emilia Aguilar Aguilar, 12*12. 
Eugenia Leiva Aguilar, 52*94. 
Eladio Martínez Cebrecos, 5*77. 
Emiliana Murillo Sancha, 42*69. 
Eusebio-Puras Riaño, 39 38. 
Felisa Corouera Bonilla, 8‘95. 
Fortunato Davalos Soto, 3 54.
Francisco García Corral, 6*32. 
Fidel Gordo Uruñuela, 3*79. 
Filomena Melóla García, 4*42. 
Félix Miguel Calvo, 21*84. 
Francisco Riaño García, 4‘33. 
Félix Soto Urizarna, 61*88. 
Herederos'de Floriano San Millán 

Fresno, 2*16.
Gregorio García Prado, 2*70.
Gregoria Murillo Uruñuela, 16*49. 
Gregorio Rojo Melchor, 38*95. 
Isidoro Campo, 16'83.
Isaac Ruesga García, 12*38.
Jesús Agüero Moneo, 21*48.
Justina Aguiriauo de Vicente, 3'16. 
Justa López, 4 74.
Justo Medrnno Corcuera, 3*54.*
Juan Bautista Melchor Merión, 

77*40.
Catalina y Juliana Pedroso, 106*41. 
José Pedroso López, 127*02.

José y Venancio Pedroso Cristó
bal, 22*75.

Jacinta Riaño Riaño, 7*07.
Jacinto Riaño Riaño, 3'52. 
Herederos de Jaime Verástegui F.

Navarrete, 23*44.
Jesús Villar Villar,'1*96
Luis Fernández Bastida, 11*22. 
Marcelo Carrera, 5*96.
Herederos de Martina Murillo Ma

yor, 48*18.
Modesto Mayor Riaño, 31*76. 
Marcos Ochoa Villar, 1*56. 
María Belén Rniz, 18*20.
María Asunción Sancho Murillo, 

13*55.
Narciso Martínez Carcedo, 26*54. 
Pedro Carrera Ortiz, 0'80.
Pablo Murillo Riaño, 21*86. 
Robe'rto Barahona Villar, 3*45. 
Regina Campo Riaño, 22*84. 
Rupertb López Carcedo, 40*58., 
Rufino Soto Frías, 82*97.
Herederos de Sabina Busto To
rres, 2*16.
Simón Casado Corral, 0*44. 
Salvador Carrera, 9*52.
Samuel Diez Bonilla, 16'92. 
Santos de Eguía, 14*02.
Segundo Medina Medina, 6*63. 
Teodoro Leiva Cigüenza, 25*10. 
Teodoro Riaño Pinedo, 16'64. 
Valeutina Riaño Castro, 14*23. 
Valentina Sancha Murillo, 20*18. 
Zacarías de Eguía, 15*23.

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Huerta de Rey.

Autorizados por él Distrito Fo
restal de Burgos, el día 26 de no 
viembre próximo tendrán lugar en 
esta casa consistorial, las subastas 
siguientes:

Maderas y leñas.
A las once de la mañana, bajo 

mi presidencia o Concejal en quien 
delegue, asistido de otro miembro 
de la Corporación, e igual número 
de la de Arauzo, funcionario de 
Montes y fe del Sr. Secretario de 
ésta, la de 24 pinos albares y 298 
pinos negrales’secos y derribados, 
con un volumen de 87,406 metros 
cúbicos de madera y 12 estéreos 
de lefia del monte número 225, 
comunero de esta villa y Aranzo 
de Miel, bajo el tipo de tasación 
de 17.856 pesetas.

Pastos por dos años
A -las doce, la de pastos del' 

monte «Pinar», núm. 226 del Ca
tálogo de esta villa, para 2.120 re
ses lanares, 200 de cabrío, 50 va
cunos y 210 mayores, bajo el tipo 
de tasación anual de 42.800 pe
setas.

Chopos maderables
A las trece, la de 150 chopos de 

«Las Adoberas», bajo el tipo de 
tasación de 15.000 pesetas.

Los pliegos de condiciones en 
Secretaría a disposición de cuan
tos deseen examinarlos.

Huerta de Rey 30 de octubre de 
1946. = El Alcalde, Urbano, Gr
iego. . '

Alcaldía de Cabezón déla Sierra
El día 26 de noviembre próximo 

a la hora de las doce de la mafia-- 
no, se celebrará en la casa de este 
Ayuntamiento, la subasta de pgs. 
tos por un período de cinco años 
del monte <EI Robledal», conformé 
al estado de aprovechamientos pu. 
blicado en el B. O. de la provin- 
cía, número extraordinario, del día 
2 de octubre, para pastar 1.000 
cabezas de ganado lanar, 500 de 
cabrío, 100 de vacuno y 25 de ma
yor, bajo el tipo de tasación de 
32.380 pesetas; la referida subasta 
se celebrará bajo lp presidencia 
del Sr. Alcalde o Concejal en quien 
delegue, un funcionario de Mon
tes y el Secretario del Ayunta
miento, con sujeción al pliego ge
neral de condiciones publicado en 
el B. O. de la provincia, núm. 252, 
de 5 de julio último, siendo dé 
cuenta del adjudicatario la inser
ción del presente anuncio, certifi
caciones y demás gastos de su
basta. A

Cabezón de la Sierra 29 de oc
tubre de 1946.=E1 Alcalde, Adol
fo Elvira.

------------- ------  ■ murw» e -«éRSagnwm-»■ .. .

Junta administrativa de Brieva 
de Juarros.

Debidamente autorizado por la 
Superioridad, y con sujeción alas 
condiciones administrativas inser
tas en el B. O dé la provincia nú
mero'152, de 5 de julio de 1946, . 
tendrá lugar en la casa concejo de 
este pueblo, el día 29 de noviem
bre, la celebración de las subastas 
de los productos forestales, en las 
horas que a continuación se ex
presan:

A las diez de la mañana, la de 
100 estéreos de leña de mata baja 
de-roble del monte titulado «Val- 
deplunieros», bajo el tipo de tasa
ción de 1.200 pesetas.

A las diez y media, la de apro
vechamiento de pastos, por un pe
ríodo de cinco años, de los mon
tes denominados «La Mala» y «Val- 
deplumeros», donde podrán pas
tar 526 cabezas lanares, 50 de ca
brío y 28 vacunas, bajo la tasación 
de 7.800 pesetas

Las reteridas subastas se cele
brarán a pliego cerrado, ante el 
Sr. Presidente, un funcionario de 
la Jefatura de Montes y el Secreta
rio del Ayuntamiento, que dará fe 
del acto, cumpliéndose cuanto or
denan' las disposiciones vigentes 
establecidas para estos fines.

• Brieva de juarros 14 de octubre 
de 1946. == El Presidente, Martín 
Lázaro..

------- ni irim- e ——i ——

Vendo, sin intermediarios, casa* 
planta y piso, 32.000 pesetas. Casa 
y pisos nueva construcción, llave 
en maño, mejor zona Burgos.

Informes, Vadiílos, 48, 2.°, cen
tro. 2
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